
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O
1553.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL
DÍA 7 DE JUNIO  DE 2013.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 3 del mismo mes.

* Pésame por fallecimiento D. Antonio Fernández
Avilés.

* Pésame por fallecimiento esposa D. Emilio Boj
González.

* Queda enterado de Diligencia de Ordenación
Juzgado Contencioso-Administrativo nº 2, P.O. nº 3/
13, Dragados.

* Ratificación Convenio con el Real Club Marítimo
de Melilla para la promoción de los deportes náuticos
en la Ciudad de Melilla.

* Ejercicio acciones judiciales daños a bienes
municipales en accidente tráfico día 01/07/12.

* Personación en autos de P.A. nº 180/13, D.
José Antonio Fernández Alonso y Dª. Patricia Díaz
Suárez.

* Aprobación propuesta Consejería Administra-
ciones Públicas en relación con modificación Sec-
ciones Electorales.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial Seguros Catalana Occidente,S.A.

* Apertura local en C/ General Pintos, nº 2 (D.
Driss Azouaghe Abdellah).

* Apertura nave 16-A Paseo de las Rosas, 116
(Gloria Sol,S.L.).

* Aprobación propuesta Consejería Educación y
Colectivos Sociales en relación con Convenio con el
Mº de Sanidad para promoción y fomento de la
empleabilidad de mujeres desempleadas para 2013.

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana en relación con subasta
parcela sobrante confluencia calles Tejar de Pedro
Díaz y Francisco Pizarro 5 (A).

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana en relación con enajena-
ción finca planta primera edificio C/ General Prim, nº
2.

* Aprobación propuesta Consejería Administra-
ciones Públicas en relación con acuerdo aplicación
Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, en materia
de permisos y vacaciones del personal al servicio de
la Administración de la CAM.

* Aprobación propuesta Consejería de Medio
Ambiente en relación con expediente responsabili-
dad patrimonial D. José Imbroda Domínguez.
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Melilla, 13 de junio de 2013.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
1554.- El día 04 de junio de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autóno-
ma de Melilla y el Real Club Marítimo de Melilla
para el fomento de los deportes náuticos en la
Ciudad de Melilla durante el año 2013.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 11 de junio de 2013.
El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL REAL
CLUB MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL FO-
MENTO DE LOS DEPORTES NÁUTICOS EN LA
CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2013.

En Melilla, a cuatro de junio de dos mil trece.
R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín
Cobos, Consejero de Fomento, Juventud y Depor-
tes de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en
virtud de nombramiento efectuado por Decreto del
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
registrado al número 007, de 11 de julio de 2011
(BOME extraordinario nº 17, de la misma fecha),
debidamente facultado para este acto por el Decre-
to del Consejo de Gobierno de distribución de
competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME
extraordinario núm. 20, de la misma fecha).

De otra, Don Manuel Ángel Quevedo Mateos,
con DNI número 45.270.002 - E, domiciliado en
Melilla, que actúa en nombre y representación del
Real Club Marítimo de Melilla, con CIF G - 29901550,
entidad que preside y que consta inscrita en el
Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciu-
dad Autónoma de Melilla en la Sección PRIMERA
al número 13.697.

I N T E R V I E N E N
Las partes intervienen en la representación y

con las facultades que sus respectivos cargos les
confieren, reconociéndose recíprocamente la ne-
cesaria capacidad jurídica y legitimación para
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al
efecto,

E X P O N E N
PRIMERO.- Que la Constitución Española se-

ñala en el apartado tercero del artículo 43 señala


